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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre tipo, calidad y monto de donaciones en es-
pecies recibidas por parte del Reino de España,
de su comunidad o de diversas ONG de ese país,
y otras cuestiones conexas. Fernández Valoni
(1.835-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Acción Social y Salud Pública han considera-
do el proyecto de resolución del señor diputado
Fernández Valoni por el que se solicitan al Poder
Ejecutivo informes sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con las donaciones recibidas del Reino de
España; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de que, a
través de los organismos que corresponda, informe
lo siguiente:

1. Qué tipo, calidad y monto de donaciones en
especie recibió la República Argentina por parte del
Reino de España, de la comunidad española o de
diversas ONG de ese país, con la finalidad de ate-
nuar la crisis alimentaria sufrida por parte del pue-
blo argentino.

2. Cuál fue el mecanismo, los canales de
distribuición y de control empleados en la distribu-
ción de la mencionada ayuda humanitaria.

3. Si existieron trabas burocráticas que se opu-
sieron a la más eficiente y rápida satisfacción de los
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objetivos de las entidades españolas que fraternal-
mente intentaron paliar la crisis de los sectores más
afectados de la sociedad argentina.

4. Si es cierto que parte de  esos recursos debe-
rán o debieron ser remitidos al país de origen como
consecuencia de impedimentos legales y/o de algu-
na otra naturaleza.

Sala de las comisiones, 1º de julio de 2002.

Jorge A. Escobar. – Marcelo J. A. Stubrin.
– Juan P. Baylac. – Alberto A. Coto. –
José L. Fernández Valoni. – Juan C.
Lynch. – Guillermo Amstutz. –
Francisco N. Sellarés. – Elda Agüero.
– María del C. Alarcón. – Darío P.
Alessandro. – Manuel J. Baladrón. –
Omar D. Canevarolo. – Octavio N.
Cerezo. – Hugo R. Cettour. – Luis F.
Cigogna. – Marta I. Di Leo. –
Fernanda Ferrero. – Teresa B. Foglia.
– Graciela I. Gastañaga. – Rubén H.
Giustiniani. – Oscar F. González. –
Rafael A. González. – Beatriz N. Goy. –
Edgardo R. M. Grosso. – Francisco V.
Gutiérrez. – Julio C. Gutiérrez. – Silvia
V. Martínez. – Adrián Menem. – Marta
S. Milesi. – Aldo C. Neri. – Marta L.
Osorio. – Marta Palou. – Ricardo A.
Patterson. – Jesús Rodríguez. – Mirta
E. Rubini. – Enrique Tanoni. – Ricardo
H. Vázquez. – Cristina Zuccardi.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Acción Social y Salud Pública, al considerar el
proyecto de resolución del señor diputado
Fernández Valoni, creen innecesario abundar en más



2 O.D. Nº 672 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

detalles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo
expresan.

Jorge A. Escobar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
De acuerdo a profusa información periodística,

entre ellas las declaraciones del sacerdote Angel
García, titular de la organización católica “Mensaje-
ros de la Paz”, se habrían presentado trabas buro-
cráticas a la distribución de doscientas ochenta
(280) toneladas de ayuda alimentaría del pueblo es-
pañol, así como de ayuda sanitaria.

El conflicto estaría planteado por la exigencia de
certificaciones de algunos de los aprovisionamientos
transportados desde España por parte del Instituto
Nacional de Alimentos argentino, en el entendimien-
to que la asistencia de esa nación podría encontrarse
en condiciones no aptas.

Resulta llamativo que las autoridades competen-
tes de los organismos correspondientes españoles,
al tratarse de una campaña solidaria de tal enverga-
dura como la encarada para con nuestra nación, her-
manada en la historia con el pueblo español, hubie-
ran dejado dejar pasar por alto los controles de
calidad de tal asistencia.

Sin menoscabo de la obligación del Instituto Na-
cional de Alimentos argentino, de juzgar ligeramen-
te la calidad de alimentos o aprovisionamiento o los
controles que sobre ellos realizan las autoridades
correspondientes españolas, puede resultar no sólo
lesivo a las excelentes relaciones bilaterales mante-
nidas por ambos pueblos y cimentadas justamente
durante las peores crisis sanitarias soportadas por
ellas, sino que significaría un inexplicable desapro-
vechamiento de alimentos y remedios tan necesa-
rios para nuestra gente.

De más está decir, por otra parte, que resulta in-
dispensable que el gobierno nacional debe honrar
la solidaridad internacional frente a la situación en
la que nos encontramos inmersos, respondiendo de
manera adecuada, rápida y eficiente, sin caer en mé-
todos burocráticos o prácticas que en parte son
causales de muchos de los padecimientos actuales,
a pesar de la curiosa afirmación de ciertos altos fun-
cionarios que consideran a la Argentina como un
país “condenado al éxito”.

Por otra parte, señor presidente, es tarea urgente
e imprescindible de este Congreso disponer de nue-
vas herramientas legislativas como respuesta eficaz
a la imperiosa necesidad social, que hasta parece
encontrar más eco en solidarios gestos de ciudada-
nos extranjeros que en algunos de nuestros mismos
compatriotas.

José L. Fernández Valoni.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de
que, a través de los organismos competentes, in-
forme a este honorable cuerpo sobre las siguientes
cuestiones:

1. Qué tipo, calidad y monto de donaciones en
especie recibió la República Argentina por parte del
Reino de España, de la comunidad española o de
diversas ONG de ese país, con la finalidad de ate-
nuar la crisis alimentaria sufrida por parte del pue-
blo argentino.

2. Cuál fue el mecanismo, los canales de distribu-
ción y de control empleados en la colocación de la
mencionada ayuda humanitaria.

3. Cuáles fueron las trabas burocráticas que se
opusieron a la más eficiente y rápida satisfacción
de los objetivos de las entidades españolas que fra-
ternalmente intentaron paliar la crisis de los secto-
res más afectados de la sociedad argentina.

4. Si es cierto que parte de esos recursos debe-
rán o debieron ser remitidos al país de origen como
consecuencia de las dificultades e impedimentos le-
gales y/o de alguna otra naturaleza que encontra-
ron en el camino destinado a cumplir tan loables
objetivos.

5. Si se ha llevado adelante la indispensable in-
vestigación a fin de deslindar responsabilidades en-
tre los funcionarios del Poder Ejecutivo nacional,
que por negligencia, ineficacia o cualquier otra cir-
cunstancia hayan contribuido a colocar a la Argen-
tina en la indescifrable condición de ser un país rico,
pero con amplios sectores de su pueblo hambrien-
to y en crisis sanitaria, que rechaza por su propia
ineptitud la solidaridad internacional.

José L. Fernández Valoni.


